
• Nombre de la coordinadora: Dra. Azucena Salvador Flores
• Teléfono de la coordinación: 74 44 45 81 10
• Correo electrónico: m.estudiosfiscales@uagro.mx
• Dirección: Av. Ruiz Cortines S/N, Col. Alta Progresos, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero

(Interior de la Facultad de Contaduría y Administración).
• Página web: http://www.maestriaestudiosfiscales.uagro.mx
• Facebook: Maestría en Estudios Fiscales

Aplicación Fecha
Pre- Registro, Registro electrónico y entrega de fichas 21 octubre al 04 de noviembre de 2024
Aplicación de examen: EXANI III 16 de noviembre de 2024
Examen de conocimientos 09 de noviembre de 2024
Curso Propedéutico 23 al 30 de noviembre de 2024
Entrevista 4, 5 y 6 de diciembre de 2024
Publicación de lista de aceptados 13 de diciembre de 2024
Periodo de Inscripción 20 al 24 de enero de 2025

Criterios Ponderación
Examen Ceneval (Exani III) 10%
Examen de conocimientos en fiscal 20%
Curso propedéutico 20%
Constancia TOEFL (Puntuación requerida 450 puntos TOELF) 10%
Entrevista 30%
Currículum y experiencia profesional en el área fiscal 10%

1) Análisis y Estrategias en el área Fiscal, Financiera y Contable
2) Impacto de la Política Económica en las MiPyMEs

Contaduría y Administración

Profesionales con Licenciatura en Contaduría, que cuenten con conocimiento teóricos y
prácticos de contabilidad e impuestos, además de tener sentido de trabajo en equipo con
responsabilidad, ética, honestidad e integridad, debe tener vocación para el desarrollo de estrategias
fiscales, mediante el uso correcto de la legislación vigente, debe tener interés por conocer y aplicar las
tecnologías de comunicación e información, así como disposición hacia la investigación, innovación y
liderazgo.

Formar profesionales con conocimientos, habilidades, actitudes y valores en el ámbito
fiscal, capaces de dar cumplimiento a las obligaciones tributarias previstas en la legislación fiscal de
nuestro país y de aplicar de manera innovadora los procesos directivos, encaminados a evaluar la
aplicación y optimización de los beneficios fiscales para mejorar la situación financiera de las entidades
económicas.


